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NÚMERO: 720 / 2025

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000173/2020 Lote 3
ECON/000119/2021 (MO005)

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EFECTÚA LA CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL 
ADVERTIDO EN LA RESOLUCIÓN NÚM. 679/2025, DE 29 DE SEPTIEMBRE

ANTECEDENTES

Mediante Resolución núm. 679/2025, de 29 de septiembre, se autorizó la iniciación de los trámites 
correspondientes para llevar a cabo la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID LOTE 3 .

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
establece en su Artículo 109 (Revocación de actos y rectificación de errores) punto 2: 

, de oficio o a instancia de 
los interesados, 

A este respecto, se señala que se ha advertido en dicha resolución error al referir que se trata de modificación 
amparada en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),
cuando se trata de modificación por causas previstas, tramitada en virtud de lo establecido en el artículo 204 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

No obstante, este error, una vez corregido, no influye para que la resolución mantenga la integridad de su 
contenido.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10, 8, 2,
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005),

RESUELVO

Acordar la rectificación del error material advertido en la Resolución núm. 679/2025, de 29 de septiembre, por la 
que se autorizó la iniciación de los trámites correspondientes para llevar a cabo la modificación del contrato de 
servicios denominado SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
LOTE 3 en los términos siguientes:

Donde dice:

Autorizar la iniciación de los trámites correspondientes para llevar a cabo, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 27 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIOS DE DESARROLLO, 
RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES 
ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID LOTE 3

Debe decir:

Autorizar la iniciación de los trámites correspondientes para llevar a cabo, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 27 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas, la modificación del contrato de servicios denominado SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN 
DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID LOTE 3
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